ESTATUTOS DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS.- Siguiendo los deseos manifestado por ustedes, el día 30 de mayo 2007 se mantiene una reunión con el notario autorizante de la Obra Nueva y División Horizontal. Se habían consultado previamente los antecedentes que obran en nuestro poder sobre la redacción previa de los estatutos que se remiten luego a la notaria para su incorporación al título constitutivo, y habiendo constatado que no existía ningún artículo como el nº 6 actual, se comenta al notario que estudie la posibilidad de enmendar con carácter personal su error. El notario entiende la contradicción en que se incurre y corrige la redacción de los estatutos en el sentido de no permitir la entrada a los propietarios de locales comerciales y plazas de garaje (la referencia a las plazas se ha incluido por expresa petición de los propietarios que comentaron que podían existir el caso de dueños de plazas de garaje únicamente) a las zonas ajardinadas, piscina y pista deportiva. Al reconocer este error la notaría se ha evitado recurrir a la votación que algunos vecinos temían.

Con fecha 1 de junio de 2007 va a quedar dicha rectificación presentada en el Registro de la Propiedad nº 35 de Madrid y cuando esté definitivamente inscrita será acreditada a los propietarios.

GRUPO INMOBILIARIO DELTA, S.A. da por resuelto definitivamente toda controversia respecto a unas normas estatutarias que entiende  no contienen ningún perjuicio para los vecinos.  
